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ANO NONO.

Boletín Oficial Balear.
Artículo de

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

(Número 224.)
4? sección.—Circular.—El Sr. ministro de la Gobernación de la 

Wiínsala con fecha 19 de julio último me ha dirigido la ley que á con* 
^inuacion se espresa:

El Sr. ministro de Hacienda me traslada la órden que sigue:—Su 
Alteza el Regente del reino se ha servido dirigirme con fecha 9 deí 
ectüal el decreto siguiente:—Duna Isabel II, por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la monarquía española Reina de las Españas,y 
durante su menor edad D. Baldomcro Espartero, duque de la Victo
ria y de Morella, Regente del reino, á todos los que las presentes vie- 
^ny entendieren, sabed: Que las cortes han decretado y Nos sancio- 
^ado lo siguiente:

Artículo 1? Se autoriza al gobierno de S. M. para que con la 
"revedad posible ponga en planta en la península é islas adyacentes, 
ti escepcion de las Canarias, los aranceles de importación del estran- 
Bcro, de America y de Asia; el de esportacion del reino, y la ley para 
la ejecución de todos: cuyos proyectos han sido redactados y presenta

M.C.D. 2022



dos por la Junta revisora creada por Real decreto de 4 de enero de 
1839, y restablecida por otro de 23 de noviembre del año último; se- 
fialando la época en que hayan de comenzar á regir dichos aranceles» 
y cuidando desde luego de tomar las disposiciones oportunas para que 
los alivios concedidos en los derechos de diferentes producciones es* 
trangeras, redunden en beneficio y utilidad de la industria y riqueza 
de la nación. ,

Art. 2? El gobierno presentará en los primeros dias de la próxi
ma legislatura un proyecto de ley que complete los aranceles, inclu
yendo en ellos los cereales y algodones.

Art. 3? El gobierno presentará á las cortas en la legislatura de 
1843, ó antes si lo estima conveniente, el resultado de este ensayo, 
acompafiándolecon la propuesta de las rectificaciones, modificaciones 
ó alteraciones aconsejadas por la esperiencia, á fin de que las misma» 
córtes deliberen lo conveniente. Por tanto mandamos á todos los tri
bunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y circule.—El duque de la Victoria.—Lo tras
lado á V. de orden de S. A. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Y quedando promulgada la presente ley en esta ciudad con fecha 3 
del actual en la forma acostumbrada^ he dispuesto se circule por medio 
del Boletín oficial á todos los alcaldes constitucionales de la provincia, 
para su conocimiento. Palma 5 de agosto de 1841 •—José Miguel Trias.

(Nilmero 225.)
Sección de contabilidad.—Circular. —Por el ministerio de la Go

bernación de la península con fecha de de julio último, se ha co
municado á este gobierno político la órden siguiente.

Con esta fecha digo al Sr. ministro de Hacienda lo que sigue: — 
Para que el decreto del Regente del reino de 20 del actual tenga debi
do y exacto cumplimiento por todas las dependencias del ministerio da 
mi cargo, y que la centralización de los fondos del estado se verifique 
desde 1? de agosto próximo del modo conveniente y ordenado que este 
sistema interesante exige, evitando en lo posible que en su ejecución 
se ofrezcan dudas y contestaciones entre los empleados de Hacienda y 
Gobernación que puedan ni aun por un momento paralizarlo, se ha 
servido S. A. acordar las disposiciones siguientes:
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Artículo i? Las Direcciones generales de estudios, correos, cami- 
Dos,canales, puertos y fanales, minas, la imprenta nacional, y la jun
ta suprema de sanidad, que conservan centros especíales de contabili
dad en la córte, formalizarán un arqueo en 31 del presente mes deju
lio, remitiendo sus respectivos gefes un tanto del acta á este ministerio 
y otro al Director general dal tesoro público.

Las administraciones ó dependencias de estos mismos centros en 
las provincias practicarán igual operación en el propio día, dirigién
doles sus actas, para que reasumie'ndolas en un estado general pue
dan darles el mismo destino que se previene respecto de las actas de 
la córte.

Art. 2? Desde 1? dp agosto próximo tendrán las dependencias ge
nerales comprendidas en el artículo 1? los fondos que recauden á dis
posición del director general del tesoro público.

Art. 3? Las mismas dependencias centrales rendirán sus cuentas 
hasta fin del presente mes en los términos establecidos en el dia; y 
desde 1? de agosto las rendirán, á saber: la de recaudación ó ingresos 
justificada á la contaduría general de valores, remitiendo un tanto de 
ella al Director general del tesoro público, y la de inversión también 
documentada á la contaduría general de distribución por conducto del 
citado Director general del tesoro público.

En la formación de dichas cuentas, épocas ep que deban rendirse, 
y alteraciones que en su sistema actual puedan ser convenientes, se 
sujetarán á las instrucciones que reciban de las oficinas generales de 
Hacienda.

Art. 4? Las administraciones especiales de la corte remitirán al 
ministerio de mi cargo un cstracto de las cuentas de que habla el artí
culo anterior.

Art. 5? Lis órdenes relativas á nombramientos y amovilidad de 
empleados, y las que contengan disposiciones de pagos estraerdina- 
Hos dentro de la aplicación y cantidades comprendidas en presu
puesto, se comunicarán por este ministerio al Director general del te- 
6°ro público.

Las que determinen la aplicación del sobrante de un artículo del 
Presupuesto á cubrir el déficit de otro, ó bien á alguna otra obligación 
rnteresaote no prevista, se acordarán en consejo de ministros y se co» 
^Upiearán al de Hacienda por el de Gobernación.

Art. 6? Los productos de los ramos que no tienen centros espe* 
ríales ingresarán desde 1? de agosto en las respectivas tesorerías de reu» 
tas, observándose al efecto:
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i? Respecto á montes se pasarán á las intendencias por los gefes 
políticos avisos circunstanciados de los contratos y subastas que cele
bren por arriendos, carboneos y demas apovechanrentos de los mon
tes nacionales, para que cuiden de la recaudación de las cantidades que 
devenguen. ,

2? Con el mismo objeto darán aviso los gefes políticos á las in
tendencias de las multas que impongan en cualquier concepto dentro 
de! círculo de sus atribuciones.

3? Para el percibo de los contingentes de pósitos y 20 por 100 
de propios dispondrán los gefes políticos que los ayuntamientos cons
titucionales entreguen en bis intendencias de rentas el testimonio 
de valores de las cuentas que presenten en las Diputaciones provin
ciales. .

4? Cuidarán finalmente los gefes políticos de pasar con oportuni
dad á las intendencias noticias exactas de cualquier otro producto fijo 
ó eventual que hasta ahora haya ingresado en las comisiones pagadu
rías de los gobiernos políticos.

Art. 7? En la recaudación de los productos de pasaportes y licen
cias de! ramo de protección y seguridad pública, cuya espcdicion y ca
lificación pertenece á los gefes políticos, no se hará mas novedad por 
ahora que la de disponer estos se formen periódicamente en sus secre
tarías liquidaciones á los comisionados especiales de lo espendido, pa
ra que con un tanto de ellas hagan entrega de su importe en las teso
rerías de rentas, debiendo los comisionados presentar en el gobierno 
político las cartas de pago que obtengan para su anotación,.advirtién
dose en las mismas que sin este requisito no les serán de abono en sus 
cuentas. ,

De acuerdo con el ministerio de Hacienda se establecerá el sistema 
mas conveniente para la recaudación de dichos productos desde i842« 
en que debe principiar á regir lo determinado por decreto de la 
Regencia provisional del reino de 13 de marzo último sobre la im
presión y estanco de estos documentos en la Dirección general res
pectiva.

Art. 8? El pago de las obligaciones que no tienen centros espe
ciales de recaudación, se verificará por medio de las consignacio
nes que la Dirección general del tesoro público haga al pagador de 
este ministerio sobre las tesorerías de rentas de las respectivas pro
vincias, conforme al artículo 5? del decreto de 20 del presen
te mes. ■ , .

Art. 9? El pagador de este ministerio rendirá cuenta de la inver-
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sion de las cantidades que en virtud de distribuciones generales reciba 
del tesoro publico, justificada con documentos originales y con las ór
denes que al efecto se le comuniquen por este departamento. Estas 
cuentas las remitirá á la contaduría general de distribución por con
ducto del Director general del tesoro público, sugetándose en su for- 
roacion á las reglas establecidas ó que se establezcan por las citadas 
oficinas generales.

Art. 10. Los arqueos prevenidos en el artículo i? se formalizarán 
también en las comisiones pagadurías de los gobiernos políticos y en 
la de este ministerio; y reunidos que sean en ella procederá' el pagador 
8 redactar uno general que pasará al Director general del tesoro pú
blico. A este fin, y para que no se difiera el cumplimiento de la ope
ración, los gefes políticos remitirán al ministerio de mi cargo á correo 
seguido los referidos arqueos; sin que en lo sucesivo puedan disponer 
Pago alguno de los fundos que resulten existentes, por quedar des
de dicho dia á disposición de la misma Dirección general del tesoro 
Público.

Al comunicará V. E. estas disposiciones, conformes con el siste
ma de centralización acordado en consejo de ministros, es la voluntad 
de S. A. advierta á V. E. que para evitar conflictos en el servicio pú
blico que puedan llegar á interpretarse como defectos del mismo siste
ma de centralización, conviene se tenga muy presente por la Dirección 
general d i tesoro público: 1? que los productos ó arbitrios de las Di
fricciones generales de estudios y caminos no ofrecen sobrantes dispo
nibles, porque siendo sus gastos todos por su naturaleza reproductivos, 
d impuestos aquellos pira el esclusivo objeto de su fomento, aunque en 
algnn mes aparezca existencia, como que estará ya calculada su inver- 
Sion, no pueden sujetarse estrictamente sus gastes a' lo que determina 
C1 artículo ig del decreto citado de 20 del actual: 2? que las obligacio
nes déla imprenta nacional, espuestas á la eventualidad de un estable- 
c’miento puramente artístico, no fueron comprendidas en el presu
puesto, y que solo se incluyeron en el de ingresos los sobrantes que se 
tabuló podria tener después de cubrir sus gastos.

7 se inserta en este periódico para conocimiento de los alcaldes y 
juntamientos constitucionales de esta provincia, y demas á quienes 
c°rresponda el puntual cumplimiento de cada una de las disposiciones 
contenidas en los artículos de la preinserta orden. Palma 5 de agosto - 
de 41.—José Miguel Trias.
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143 
NOTAS.

l • Liá cantidades que aparecen satisfechas en el presente mes 
P°r áuéldoS á los empleades activos y clases pasivas, lo fueron en las 
^epositarías de Menorca e'Iviza antes del recibo de la Real orden do 

29 de mayo anterior, y consiguiente á la disposición dada por la inten
dencia de esta provincia en 11 del referido mayo para socorro de di
chas clases.

■ 2? Si bien aparecen satisfechos de menos al ministerio de la Guer
ra en el mes de este estado, por la consignación respectiva al mismo 
de 500® rs. vn. 107 rs., habida razón de lo satisfecho demas por con- 
8,gnaciones sucesivas desde noviembre último al de junio de este afio 
^bos inclusive, resulta haber recibido con esceso 708.789 reales 
1 ms. vn.

X^x yl&xxzx X^ZX -XXX

c o n t a d u r ía  d e  h ipo t e c a s  d e l  pa r t id o  d e  pa l ma .
Por la comisión principal de arbitrios de amortización me ha sido 

comunicada con esta fecha la orden de la Dirección general de rentas 
de 21 de julio último en la que se dispone: que esta contaduría queda 
comprendida en la regla 1® de la Real órden de 3 dé diciembre de 

y de consiguiente sugeta al pago de la mitad del aumento de 
derechos de registro; y que la disposición de la junta que fue de go- 
hiernode estas islas de que solo se cobrasen cuatro sueldos por regis- 

ya quedó derogada por la Real órden de 4 de noviembre del año 
di timo. Lo que se hace notorio al público para su inteligencia, y á fin 
de que se sepa que desde este dia deberán satisfacerse los 12 rs. ve- 
hon por registro que marcan a' esta contaduría los aranceles vigentes. 
“ahna 7 de agosto de 1841.—Rafael Rosselló contador.

COMISION PRINCIPAL DF. RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.
Por decreto del Sr. Intendente de esta provincia de 24 del actual, 

l^eda señalado el domingo dia 29 del próximo agosto de 11 á 12 del 
Misino para el arrendamiento en públíc.i subasta de los frutos corres- 
^ndieutes en el presente año por los cánones enfite'uticos que la su- 
^‘mida comunidad de los dominicos de la ciudad de Iviza tenia de
fecho de percibir en la mola de Formentera, debiendo servir de tipo 

el remate la cantidad de 756 rs. de vn., y celebrarse e'ste en la
Ca3a habitación del Sr. subdelegado de aquel partido bajo su presidén- 
c’8» con asistencia de los representantes de estas oficinas de amortiza- 
C10n> del escribano de la subdelegacion, y con sujeción al pliego de con-
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(liciones que estará de manifiesto y se remite ni comisionado subalter
no de amortización de aquella isla. Loque se anuncia al público par® 
su debido conocimiento. Palma 30 de julio de 1841.—P. A. D. C.— 
Juan García.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Remate para el día 16 de setiembre de 1841 de 8 á 8j de la noche.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastará y rema
tara' en el espresado día en el balcón bajo de las casas consistoriales 
de esta ciudad una casa número 16, manzana 34 sita en la villa de 
Porreras y calle llamada den Pou Florit que perteneció a' los su
primidos agustinos de Palma; tiene de cabida 42 palmos de largo 
y 33 de ancho con un corral de 43 palmos de largo y 33 de ancho 
y linda con casa de D. Antonio de Padm y de Francisco Manar. 
No consta que tenga contra sí censo redimible ni perpetuo y ven
drá á cargo del comprador si alguno apireciese descontándosele su 
capital del precio del remate. Está arrendada indeterminadamente 
en 80 rs. 13 mrs. vn. Hi sido tasada con arreglo á lo prevenido en 
los artículos 18 y 19 de la instrucción de 1? de marzo de 1836 en 
1.727 rs. 11 mrs. sin deducción de cantidad alguna para gastos de 
conservación, y capitalizada según las bases establecidas en la3 
Reales órdenes de 25 de noviembre de 1836 y 1 i de mayo de 
1837 en 2.009 rs. 19 mrs. del que deducidos 200 rs. 32 mrs. por 
el 10 p o . de administración y conservación queda un líquido de 
1.808 rs. 21 mrs. que es la cantidad en que se saca á subasta. Pal
ma 7 de agosto de 184 1.—Joaquín Scheidnagel.

El infraescrito Contador de rentas y arbitrios de amortización de csts 
provincia. , z

Certifico, que los datos que se espresan en esta relación están 
arreglados á lo que resulta de los libros y asientos que obran en esta 
contaduría de mi cargo y al espediente de venta á que me refiero. 
Palma fecha ut supra. — Pió Ignacio Llorens.

CONTRIBUCION DEL 4 POR 100. ,
En la librería de Guasp, calle de Morey, se hallan de venta á sel5 

sueldos el ciento, papeletas de relaciones de los frutos secos que debe» 
presentar los cosecheros; y recibos que deben entregarse por los cont»' 
dores, arrendatarios ó colectores. ,

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guaspy Pascual.
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Suplemento al iBolettn oficial Hulear del ío de agosto de

, DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
Es t ad o  que manifiesta el número de almas de que se comjwne esta provincia, con separación de pueblos^ de los in

dividuos de mar que cada uno contiene y del número líquido de almas, hecha La rebaja de cuatro por cada 
inscrito en las listas de hombres de mar^ que forma la Diputación en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40 
de la Ordenanza de Reemplazos de 2 de noviembre de 1837.

MALLORCA.
Número líquido

Número de almas. Individuos de mar. de almas.

ALARÓ. . . . í Alaró......................... • eeeeeee 3.260 . . i . . 3-256
4a. .

ALCAIDE..

Íív, 
0. i .
02 ><

BUÑOLA. . .

MANACOR .

(Consell.....................
Alcudia. . . . . 

/Alga y de . . . .
• • J Randa......................

(Pina..........................
Arta...........................
Andraitx....................
Buger......................
Binisalem . . . . 

í Bunola...................... 
[ Orient.....................

Banalbufar. . . .
Capdepera. . . .
Campos.....................
Calviár Escapdellá. . 
Campanet . . . .
Deyá.....................  
Escorca .....................
Esporlas. ,1 . . •iLSianencns. . . .
Establiments . . . *
Felanitx; . . . . 
Fornalutx . . . . 
Inca. * .* . . . . 
La-Puebla . . . . 
Llubí. ‘ . . . . . 
Lloseta- . . . . .
Llumayor . '

í Manacor . . . . * 
* * *^San Lorenzo. . . .

Montuiri...................
Marratxí....................
María. . . . . .
Muro.........................
Pahua........................

<•

*

825 . . 
I.116 . .
2.0,35 • • 

412 . . 
330 • • 

3.964 . . 
4.50? . . 
1.006 . .
3027 . . 
1.672 . .

249 . .
495 • • 

1.403 . . 
3-I]5 • • 
*1.070' ;. 
2.168 . .

821 . . 
218 . .

T 5^9 • • 
■1454 • • 
9.784 . . 
1.098 . . 
4.508 . . 
3.160 . . 
1.818 . . 
i.í 16 . .

■7-735 • • 
8.997 . . 
1.306 . .

■2.026 . . 
1-595 • • 
1.085 . . 
3.002' . . 

40480 . .
4.002 . .
2.684 • • 
6.271 . . 
i-397 • • 
1.649 . . 
1.924 • . 
4.721 . .

593 • . 
2-354 . . 
1-152 . .

466 e 
2.848 . e 

970 . * 
2.269 . e 
1.925 . * 

642 . e 
426 .
922 , ’

5^

7
7)
T)

•)*)

2

464

I

57

66
2

1

U
7)
I
7)

5?

l6
7)

I

I

57

77

2

I
77

77

77

77

77

2.III

- -

825 
1.088
2.035 

412
330

3 956 
2.646 
1.086
3-O23 
1.672

249 
231

!-395 
3.ni
1.014 
2.168

817
218

i .829
5^9 

J-454 
9.720 
1.098 
4-5°4 
3a56 
1.818 
i.í 16
7.727 
8 993 
1.306 
2.026
1-595 
1.085 
3.002

32.036

SANTAÑY..

SANSELLAS.

SINEU . . . .

SELVA. . . .

Porreras.....................................
Petra.........................
Pollensa.....................
Puigpuñent: Galilea.
San Juan...................
Son Servera . . .

í Santañy.....................
* * (Salinas.....................

/ Sansellas....................
. . J Costitx.....................

(Biniali.....................
í Sineu..........................
(Llorito.....................

Santa Margarita . . 
íSelva . . . . . 

J Caymari.....................
* * jBiniamar.................... 

(Mancor.............

■ .

/ •

*

•

I
10

2 
I
I
6
77

77

77

77

77

77 

I
57

77

77

77

4.00 n 
2.68o 
6.231 
I.389 
1.645 
I.920 
4-697

593 
2-354 
1.152

466 
2.848

970 
2.265 
1.925

642 
426 
922
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Pueblos.

Santa Eugenia.................................... •
Soller....................................................
Villafranca..........................................  
.. ...........................................................

Totales . . . .

Miímpro de almas. IndivtdaQS da mar.
Su mero- liítuitlQ 

de aliñas^ _

. . . 1.881 ..

. . . 1.228 . .

. . . 6.994 • •
. . . 796 • •
. . . i-474 • •

T) .
•n .

174 •

36 •

. I.88I
. 1.228
. 6.298
. 796
.___ i-3 3a

. . . 172.966 . . 2.93o • . 131-243

MENORCA.

MAHON............. fMahon . . • 
‘^San Clemente .

Cindadela . * 
Alayor . . .

................................. I3.28O .
. . . . ' • ' • 6l4 • •

.......................................................  7-3°9 • •
........................... .... . . . 5-J14 • ■

. , . . - . . . . • Ii963 • •
• - . . . * 1.142 • •

■ ; ; ;........................... 1.568 . -
. . . . . ‘ 24° • •

...................................................  1-938 • •

1-254 •

395 •
7) •

286

8.264
614 

5-7°9 
5h 4

81'9

MERCADAL. . .

Villacárlos . .
Ferrarías. . . 

íMercadal. . . 
‘(San Cristóbal .

San Luis. . .

'n •
6O .

7) .

3 _•

1.142
1.328

240
1.926

Totales . . . • • • • SS-l68 ,- 1-998 ; 25156

IVIZA.

FORMENTERA.

Sa n t a  Eu l a l ia  . .

Sa n  Jo s é ..............

Sa n  An t o n io . . .

Iviza..........................  • • .............................. •
í San Francisco Javier..........................................

íSan Juan Bautista....................... — • • • *
pan I^íiguel.................................. — . . • •

j San Jorge.............................................................

I San Rafael........................ *.................................
* pan Mateo...........................................................

4.887 ..
901 . .
271 . •
394 • •

1.203 . .
■ .0 -
1.098 . .

769 • •
1.171 . .
1.115 . .

816' . .
929 . .

1.028 . .
757 • •
791 . .
260 . .
997 • •

1.014 . .
935 • •
606 . .

762 . •
18 . .

2 . .
17 . .
33 • •
10 . .

7) . .

13 « *
8 . .
2 . .
7 • •
9 •
4 • •
9 • •
4 • •
9 • •
6 . .
2 . .
1 . .

1-839 
829 
263 
326

1.571 
,-R^

I.O58 
769

I.U9 
I.083

808
9OI 
992 
741 
755 
244 
961 
99° 
927 
602

Totales...................................20.522 .__ 916 . . 10.^58

RESUMEN.

Palma 13 de julio de 1841.=®! pr ^d b n t e-^ Miguel Trias.=P. A. de la D. P.=Juan Perra secretario.

MALLORCA ........................... . . . 172.966 . . 2.930 . .

MENORCA................................ . . . 33-I68 . . 1.998 .. 25156

IVIZA.......................................... . . . 20.522 . . 916 . . 16.050

To t a l e s . . . . . 226.656 . . 5.844 _• •_ i73-257
—■ ■" rs

M.C.D. 2022


